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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00305-00
Veintiuno (21) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)

Previo a resolver el escrito de reforma de la demanda de conformidad con el
artículo 90 y 93 del C.G.P, se Dispone:

REQUERIR al demandante para que dentro del término de cinco (5) días
subsane lo siguiente.

Indique de manera clara y precisa y enumeradas en que consiste la reforma de
la demanda que se pretende, toda vez que en las mismas no se denota cuáles son
las modificaciones que se están realizando frente a la demanda primigenia.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Contra la presente decisión no procede recurso alguno inciso tercero artículo
90 del Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 075 del 22 de noviembre de 2023

La secretaria FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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